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ACUERDO DE CONCEJO N9 q{.zOI$MDCC

cERRocoLoRADo, $ 4 JU¡¡ i]lffi
ELALCALDE DE ¡-A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado en Sesión Ordinaria de Conceio

No 010-2015-MDCC, de fecha 29 de mayo del 2015, uatóLa Carta N" 28-2015-USS,Vi¡rual, de fecha 24'05.2015'

y el Informe Legal No 041-2015-GAJ-MDCC de fecha 26.05'2075;y

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con io dispuesto en el Artículo !94" de la Constitución Polltica del Estado y

artículo II del Tírulo Preliminar de la Ley N" 27972 Otgírica de Municipaüdades, las Municipaüdades son

órganos de Gobierno Local que gozan de autooomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia. I¿ Autonomla que ia Constitución establece para las Municipaüdades radica en la f¿cultad de ejercer

actoi de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento iurídico;

Q,r., de conformidad con el Artículo IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N"

27972, Los Gobiernos Locaies representan ¿l vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los

servicios púbücos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su iurisdicción;

Que, el subnuÁeral 2,3 del nuÁeral 2 del artículo 73o de la I*y No 27972 I-'ey Oryánica de

Municipa[áades asumen competencia y ejercen función específica en materia de servicios púbücos locales de

educación;

Que, Ia Ley General de Educación L.y No 28044 e¡ su artículo 21o lite¡al e) precisa que es función del

Estado gtranúzat iguales oportunidades de aiceso y permanencia en el sistem¿ educativo que favorezcan el

. aptendizaie oporruno, efectivo y Pertinente;
?:' Óu., a sistema ed.r."irro nacional, como lo establece el a¡tículo 14o de nuestra CartaMagna de 1993,

a la promoción de conocimiento, el aptetdizajeylapácrtca de Ias humanidades, ia ciencia, la técnica,

, la educación física y el deporte, preparando para ia vida y el trabaio, asl como la soüdaridad;

Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley No 27444, en su artículo 76o numeral 76.1,

Que, ei numeral 77.3 dei articulo 77" de Ia Ley No 27444 señalz que Por los convenios de colaboración,

Ias entidades a través de sus representantes autorizados, celebran dentro de la Ley acuerdos en.el ámbito de su

respectiva competencia, de nai:raleza obügatoü para las partes y con cláusula exPresa de übre adhesión y

separación;

Qrre, mediante Carta No 28.20t5 USS, Virtual de fecha 24 de marzo del 2015, Ia Universid¿d Señor de

Sipán, propone la fuma de un Convenio de Cooperación Interinstitucional que contribuya al mejoramiento y

desarrollo económico, social y cultural de ¿mbas instiruciones, mediante lz capacitación superior universitaria de

los trabajadores de esta Comuna Distrital, asl como sus famüares;

eue, bajo esr¿s consideraciones la Gerencia de Aseso¡ía Jurldica, a úavés del Informe Legal N" 041-

2015-GAJ-MDCC, h¿ emitido opinión legal concluyendo que. se eleven los actuados al Pleno del Concejo

Municipai prr" q,rá, de acuerdo a I¿s facultades conferida. poiel inciso 26 del artículo 9o de la L.y No 27972,Ley

Orgánica aie ir,tunlcip"tidades, debatao y, de ser el caso aprueben la celebración del Convenio Marco Institucional

con la Universidad Señor de Sipan SAC';
por Io que esrando a io expuesto, y en cumplimiento de lo aprobado en Sesión Ordinaria de Concefo No

010-2015-MDCi, ¿e fecha 29 de mayo áel 2015, donde se aprobó por IINANIMIDAD la suscripción del

Convenio que nos ocup¿, y en estf,icta aplicación de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipaüdades, el Conceio

Municipal;

ACUERDA:
nnrtéuio pnlrtleno: AnRoBAR la suscripción del CoNVENIO INTERINSTITUCIONAL

ENTRE I-\ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO Y UNIVERSiDAD SEÑOR DE

SIpAN SAC,, .rryo ó¡"to es el de ¡salizas acrividades de cooperación institucionai, destinadas a petm)tjt la

accesibiüdad del persoál de Ia Municipaüdad a formación y capacitación continua, a través a las carreras

profesionaies, maistrías, dipiomados y otros que brinda la universidad y así eievar el nivel de capacitación y

a¡

r,! piip"f" qr.. las r"l"iiones entra las entidades se rigen por el criterio de colaboración, sin que ello importe renuncs

a la comoetencia propia señalada por Ley;competencia propia señalada por Ley;
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especialización, conforme a las consideraciones expuestas en el presente Acuerdo y documentos obrantes en el
expediente. Dicho Convenio formará parte integrante del presente Acuerdo como anexo;

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Sr. Alcalde Manuel Enrique Ver¿ Paredes la suscripción
de la document¿ción necesaria a efecto de dar cumplimiento a lo acordado en el artículo primero.

ART¡GULO TERGERO: ENCARGAR al Asesor de Gestjón Pública del Despacho de Alcaldla la

elaboración del Convenio que nos ocupa conforme a los considerandos del presente Acuerdo y documentos
obrantes en el exoediente.

ARTiC-ULO CUARTO: ENCARGAR a Ia Gerencia de Administración Financier par que en

coordinación con la Subgerencia de Recursos Humanos y las unidades orgánicas competentes implementen las

acciones necesarias, a fin de dar cumplimiento a 1o acordado en el artícuio primero y a Secretaría General su

notificación y archivo conforme a Lev.

MANDO SE REGISTRE, COMUNIQUE YCUMPI-A,
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